
Artículo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento, 
al que revierte el bien, de que con la entrega y recepción del 
mismo, en la situación de hecho y de derecho en que actual
mente se encuentra, considera enteramente satisfechos sus de
rechos, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado, por 
ningún concepto derivado o relacionado con la donación, conser
vación y reversión de aquél y de que serán de su exclusivo 
cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura 
pública en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11514 REAL DECRETO 984/1977, de 1 de abril, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Los Nogales (Lugo), de un inmueble 
de 1.500 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Los Nogales (Lugo) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
quinientos metros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 

Civil.
Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 

la referida donación.
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 

del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de abril 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Los Nogales (Lugo), 
de un solar de mil quinientos metros cuadrados de superficie, 
sito en el mismo término municipal, que linda.- al Norte, doña 
Ramona Fernández Fernández; al Sur, camino; al Este, here
deros de Marcial Cepeda, hoy José Galán; al Oeste, carretera 
de Los Nogales a Nullán.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su' 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11515 REAL DECRETO 985/1977, de 1 de abril, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Almuñécar (Granada) de un inmue
ble de 1.500 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Almuñécar (Granada) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
mil quinientos metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de abril 
de mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Almuñécar (Grana 
da) de un solar de mil quinientos metros cuadrados de super
ficie, sito en el mismo término municipal, al pago de Cotobro, 
y que linda: al Norte, con finca de la que se segregó, de ion 
José Muñoz Díaz, barranquillo y camino por medio; al Sur, 
tierras de don Manuel Manzano Fernández; al Este y Oeste, 
con finca de la que se segregó, propiedad de don José Muñoz 
Díaz.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 
Gobernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11516 REAL DECRETO 986/1977, de 1 de abril, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Calatorao (Zaragoza), de un inmueble 
de 1.200 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Calatorao (Zaragoza) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
doscientos metros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia uno de abril 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Calatorao (Zaragoza) 
de un solar de mil doscientos metros cuadrados de superficie, 
sito en el mismo término municipal, que linda: al Norte, con 
carretera de Madrid a Francia a la de Ribera Rueda-Borja; 
al Sur, calle de su situación, Ramón y Cajal, uno; al Este, 
con carretera de Alfamen, y Oeste, con fuente de las escaleras.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

11517 REAL DECRETO 987/1977, de 1 de abril, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Miranda de Ebro (Burgos), de un in
mueble de 8.947,15 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de un Centro de Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble, de una extensión superficial


